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En causa Rol C-2051-2019, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
ORDENES ALVAREZ CLAUDIO ANDRÉS”, seguida ante el Segundo Juzgado de 
Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo N° 240, La Serena, se designó día 
19 de marzo de 2025, a las 12:00 horas, objeto llevar a efecto remate del 
inmueble perteneciente a CLAUDIO ANDRES ORDENES ALVAREZ, ubicado en 
Vivienda N° 38, Condominio v.i.v.e. La Florida Oriente II Etapa, Calle El Litre N° 
2162, La Serena, cuyo avaluó asciende a la suma de $75.400.894.- Rol Avalúo 
N° 3107-38 encontrándose inscrita a nombre del demandado a Fojas 225 N° 
173 del Registro de Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena.- correspondiente a la tasación fiscal del 2º semestre de año 2025, 
precio que se pagará íntegramente y al contado a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal a su orden. Los postores para tomar parte del remate deberán rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante en vale vista 
del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal endosado a favor de este. 
Mayores antecedentes Secretaría del Tribunal.
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Once de febrero de dos mil veinticinco

REMATE
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Veintisiete de enero de dos mil veinticinco

18º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, Santiago, rematará el 6 de marzo de 2025 
a las 10:30 hrs. departamento 1603, bodega 1050 del Edificio Dos, y estacionamiento subterráneo 
236, Condominio Costa Azul, Segunda Etapa. El condominio se encuentra construido y emplazado en 
el Lote B ubicado en carretera Panamericana sin número, actualmente Avenida La Marina 15, Coquimbo, 
singularizado en el plano agregado bajo el número 66 al final del Registro de Propiedad de 1992, y se 
encuentran inscritos a fojas 2462 N°1364 del Registro de Propiedad del Conservador de Coquimbo 
de 2012. Mínimo para las posturas $98.288.884. Para iniciar postura y para poder participar en la 
subasta todo postor deberá constituir garantía suficiente por el 10% del mínimo a través de vale vista 
bancario, cupón de pago en banco estado, depósito judicial o transferencia electrónica en la cuenta 
corriente del tribunal. Vale vista debe entregarlo al ministro de fe del tribunal. Según art. 29 ley 21.389, 
no se admitirá participación como postores de personas con inscripción vigente en calidad de deudores 
en Registro Deudores de Alimentos. Cada postor deberá remitir al correo electrónico jcsantiago18@pjud.cl, 
comprobante legible de haber rendido garantía, su individualización, rol de causa en cuyo remate 
participará a lo menos 3 días hábiles de anticipación a la fecha del remate, señalando correo electrónico 
y número telefónico. Saldo de precio de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 5 día hábil de 
efectuada, mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes juicio 
ordinario «Persianas Andina Limitada con Morán Inversiones S.A.» Rol C 1302-2021.                             
Secretaria.

Corte de La Serena entrega mochilas y 
sets escolares en colegios rurales

PARA NIÑOS Y NIÑAS DE LA REGIÓN

Los niños se mostraron entusiasta de iniciar el nuevo año escolar equipados con mochilas 
y materiales.

EL DÍA

La iniciativa fue el 
resultado de una 

campaña realizada en 
toda la jurisdicción en 

la que colaboraron con 
diversos aportes ministros 

y ministras, fiscales 
judiciales, jueces y juezas, 

abogadas integrantes, 
gremios, tribunales y 

funcionarios.

A las localidades de Chañaral de 
Carén, en la comuna de Monte Patria, 
y a Punta Colorada, en la comuna de 
La Higuera, se trasladó el presidente 
saliente de la Corte de Apelaciones 
de La Serena, Iván Corona Albornoz, 
para hacer entrega a niños y niñas de 
colegios rurales un total de 46 mo-
chilas con completos sets escolares.

La iniciativa fue el resultado de una 
campaña realizada en toda la jurisdic-
ción en la que colaboraron con diversos 
aportes ministros y ministras, fiscales 
judiciales, jueces y juezas, abogadas 
integrantes, gremios, tribunales, uni-
dades judiciales y funcionarios.

“Queremos acercarnos a la comu-
nidad siendo garantes y promotores 
de los derechos fundamentales, uno 
de aquellos es la educación y por 
lo tanto en esta época de inicio de 
clases pensamos en esta campaña, 
convocamos al Poder Judicial com-
pleto de la cuarta región y tuvimos 
una gran respuesta”, indicó el ministro 
Albornoz.

En la comuna de La Higuera fueron 
beneficiados los 33 estudiantes del 
colegio Pedro Espejo Valdivia, que 
imparte educación entre primero y 
sexto año básico.

“El Poder Judicial y sus funcionarios 

no dimensionan el tremendo impacto 
que tiene esto. Estaba reunida con 
la comunidad educativa y están muy 

agradecidos. Yo como alcaldesa y el 
Concejo Municipal, también estamos 
muy agradecidos, no solamente por 
los útiles, no solamente por los re-
cursos, sino por venir y contactarse 
con nuestra comunidad”, manifestó la 
alcaldesa, Uberlinda Aquea Barraza,

En Monte Patria, en tanto, se bene-
ficiaron a 11 estudiantes de escuelas 
unidocentes que, de esta manera, 
iniciarán con todos sus materiales 
el año escolar 2025.

“Una iniciativa muy, muy poderosa 
porque le entregan herramientas 
necesarias para que los niños vayan 
cumpliendo su objetivo, material de 
muy buena calidad. Lo está mirando 
y sí que le va a servir durante el pro-
ceso educativo de este año”, señaló 
Eduardo Pérez Tapia, docente del 
colegio Carmela Prat.

Los niños, se mostraron entusiasta 
de iniciar el nuevo año escolar equi-
pados con mochilas y materiales. “Me 
pareció súper bonito, nos va a servir 
de mucha ayuda y estamos todos 
muy contentos”; “muy agradecido de 
lo que me regalaron, me van a servir 
en la escuela, me encantó todo”; “me 
gustó la mochila, los útiles escolares 
y que lo regalaron porque casi yo no 
tenía ningún material, nada”, indicaron.

La campaña de útiles escolares es 
una de las variadas iniciativas que el 
ministro Iván Corona promovió durante 
su presidencia -que finalizó el 28 de 
febrero- y que fijó como uno de sus 
objetivos afianzar la vinculación con la 
comunidad enfocado en la protección 
de grupos vulnerables.

EQUIPO EL DÍA             La Serena

46
fueron las mochilas entregadas 

por los integrantes y funcionarios 
de la Corte de La Serena.
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